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por un plazo máximo de seis horas; pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución. reglamentará y hará pliblica. según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos. el dItirno de 105 cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos 1lltimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura. no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores. en..
cerrados en sobres finnados por el Secretario· del Tribuna] y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se
verifique la lectura en la sesión e sesiones posteriores. en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se.
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquIer momento del procedimiento de selección,
sI llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria. sI se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso. el mismo d1a a la Dirección
General de Universidades e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios 11 propuesta

19. Los ejerci~os serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimIdad: Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión. se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejerCicio efectuado.

21. Antes de- la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
jUicio. tenga cada uno de ellos~ Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La. votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu.
viese dicho número. se procederá- a segunda y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado mlLs votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza,

Cuando sea una sola la- plaza óbjeto de la. provisión, el
Tribunal hará la propuesta. a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo -anterior. En otro caso. reun1do el
Tribunal al dfa siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente los irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha votación, para que elIjan plaza. entre las vacantes. ya
por sI, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni designase en instancia formai o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál. ha de ser propuesto.
apelando, si fuera necesario. a la vótación entre Jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro-
puesto para la plaza elegida, sin que. contra esta· propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.9 Partida de nacimiento.
2.° Tf.tulo de Doctor.
3.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad 1nfecto-cont~

g1~a ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para- el ser
ViCIO. Dicha certificación deberá ser- expedida por un Médico
d~l Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el
VIsto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4..(1 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de

reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presenaran su documentación, no podrán ser nom~

brados y quedarán hnuladas todas sus actuaciones, sin per
juiCio de la responsabUídad en que hubieran podido incurrir.
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
tie esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará p~
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al p~
cectimiento señalado en la norma 22 de esta convocatorIa,
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estar:1n exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisi~os ya demostrados ~ara C?~ttner
su anterior nombramiento, debIendo presentar certlficaClOn dcl
Mi.nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su con..
dicI6n y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados. deberán. tomar posesión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de PrOCedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juram~nt? de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVImIento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas linales

26. La conv.ocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. 8i se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Fac~ltades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza. en es~ec1al de los Departamen
tos universitarios, los Profesores.,deslg~ado:;; podr~n ser ads
critos por el Mínisterio~de EducacI?n.y ~IenCla, medmnte c;>rden
motivada, al desempeno de la dIsclplma que haya yem?-o a
sustituir o a desarrollar laque tenian dentro de su Umversldad.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Director gene~8:1 de Uni
versidades e Investigación, Juan Echevarria GongOltI.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la qua 8e
anuncia a concuTscroposición la plaza de Profesor
agregado de «Enfermedades infecciosas (con ~pi
zootlOlogía y Zoonosis») ~ la .Facultad de_ Veienna
ria de Córdoba de la Untverstdad de Sevzlla.

Dmo. Sr.: Vacante en la Fa,.culUtdde Veterinaria de Córdoba
de la Universidad de Sevilla la plaza ~ pr?fesor agreg.ado de
«Enfermedades infecciosas (con EpizoohologIa y ZOOnOSIS))),

Este Ministerio, de confórrttidad con la propúesta del I?e~,fV
neto y Rectorado respectivos y previo informe de la COIlllslon
Superior de ~rsona1, ha resuelto anunciar la mencionada plJ).-.
za para su provisión a ooncurso-.l?J?Osl-ción, en turno libre. .

LoS' aspirantes, para ser- ad1mt1dos al mismo deberan !eUIDr
105 requisitos que se exige~ en .las normas d;e CO~lVocatona Que
se pUbliquen por la DireCCión G~meral de lJmversIdades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposidón por los preceptos lega
les que en las mismas se señalen.

Lo- digo a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años,
Madrid, 16 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

IJno. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta f~l:a.
por la que se conVoca para su provisIón a concUTsü-oposIclon.
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Enfermeda
des infecciosas (con Epizootiologia y Zoonosis)>> de la Facultad
de Veterinaria de Córdoba. de la Universidad de sevilla,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y qUe wn
las siguientes: .

l. Nor-ma3 generaloo

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
pr(';:ente Orden de convocutoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre {'st'"Hr·t~Jra de las Facultades Universitarias y su profesorado;
R{'!.;l:,l mento General para Ingr€.,>o en la Administración Pública.
2.probado por Deereto 1411/1968, de 27 de junio: Ley 451100-8.
de 27 de juHo. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966
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SQbre constitución de los Tribunales en los coneur8o·oQpc~>iciones
a plazas de Profesores agregados, Y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, pOr el que se Aptueb&
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estooo,

11. Requtsitol

2,. Para ser &dmitido al ooneurso..opasi-eión se requieren las
(¡oudiciones siguientes:

A) Ser espalíol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad..
C) No haber sido separado, mediante expediente discipn..

narlo del servicio del Estado o de la Adminjstración Local. ni
hallarse inhabl11tado WU'a el servicio de fwciotteB públicas.

D) Haber aprobado 106 eje.rc1ci08Y cumplido todos las requt·
sitos ne<es$.!1<l8 para la obtenclón del tltlllo de Doctor en Fa
cultad .o en .Escuela Técn1c& de Orado SUperior.

E} No p8.decer enfermedad. infeetocontagio8& ni defecto rt~

sieo o psíquieoque 1nhab1lite para el BerVicip.
F) Carecer de antecedentes penales.
O) Concurrir- en 108 aspír8J.ltes eualqll1er& de las círcJ.1Il6o.

taneias siguienteG:

a) Haber de$empeftado funetQn docente o investigadora el~
tiva d-urante tres CUI"50S completos, eomominimo,en cualqwe.
ra de las lru>t1tueiones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Inst.itutos de Investigación o
profesionales de la. misma o del COnBejoSuper1or de Investiga.
ciones Cientifices, a.creditada mediante certificación expedida
por los Rectores corresponcUenteso la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científics,s, respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del sacromonte. El Es
oorial o DeU$t8, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c·) Centros de Estudioo Uni_sitarloo, mediante certificación
expedida por 1& _tarl.. 0eneTB1 de 1.. universidad de M_Id.
\'15&<180 por el Rectorado de la misma.

d') In~'tituto de Estudios Pollticos. mediante certificación
expedida por el Director del mlsino, en la que .ee hará constar
además la condición de miembro o colaboI1iLdor del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente de
Bo1onia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del miBmo, en la que constará además la condición de
becft,riG del mismo.

f") Junta de Energla Nucleár. que se justiflcllrA mediante
certificación eXPedida por el Presidente de la. misma, en la que
se hará constar además la condición decolabotador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de 1& Iglesia lega.lmente reéon-ocldas oon
a.rr-eglo al Convenio de la Santa Sede de .& de abril de 1962, que
~¡e 6credit&ráa mediante certificac:l6n del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas. St.;,periores, que se ju.stificammed.ian·
te certificación del Director de las mismas.

l') Instituto Católioode Artes e Industria de Madrid.~
diante certificación eXpedida por la secretaría General de la:
tJniversidad de Moorid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, medianteoertificación expe
dida por los Rectores o D1rectores de loo respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este reqUisito ha de tenerse CUD1.
pUdo antes de transcurrir los treinta días de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición. confor·
me lo detennina el 81'tícuJo cuarto del Decreto 141111968. de
17 de jmlio.

IIJ. Soltdtude,

3.a. QUienes deseen tomar parte en los ooncurso-oposieiones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del. plazo
de treinta días hábiles, a partir. del siguiente &1 de la publica
ción de la convocatoria en el «.Boletin Oficial del Est:.t\dOlt, ha
cíendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las· condiciones exi
gidas qué se e6pec1fican anterionnente, debiendo relacionar ro
das las que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo sefialado para la presentación de l~ instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jUJ:'6;1' acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.· La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiere de 106 conductos que señala el al'~

ticulo 66 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entrege.d.as en 1011
Centros a. qL.""e se- refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán batlsfacer lOOpeset..6.$ .en metá1ic~
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas pesetas,
tlfUIlbién en metálico, por derechos de examen, La ca.n:tidad de

600 pesetas a que ft8Cien~n loa anteriores derecbo6 podrá ser
abonada directamente en la Habilitact6n del Departamento o
mediante giro, de· acuerdo con 10 que se establece en el articu
lo 66 de 1& Ley de Procedimiento Admin1strativo,uniéndoBe ..
la. 1ilstaneia el r.asguaroo oorreSpOndie-nte. ene! que habrá de
especificarse. necesariamente 1& denominJ\ción de la plaza. GI
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Las aspirantes deberánaoompañ6r a sus instancias certMl
cación acreditativa. de la función docente Q investigadora Tel
escrito de presentaCión lXll" un Catedrático de UniWt'f'ídado de
Escuela Técnica Superior~ en el que constarán Isa cualid8dea 'Y
labor realizadas poi" el aspirante,' debidamente informado por 18.
Junta. de FacUltad o de Profesores de laESC'Uela respectiva.:
CIllLlldo se trate de persona afecta al Centro o auna. Un1v~
sidad extranjera, y. por el Consejo Superior de Investigac10nea
Cíentifi,cas, si se trat4i. de persone.s que hayan reallzado labOr
investigadora. bien, en. el propio ConsejO o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjerO$.

5.& Expirado el plazo de presentación de inat&nciaa 1. PIe
\108 106 requerimientos <tue procedan a 106 interesados euyu
instanciBS $dole-ciesen dealg(ln detecto; para que en un plazo
de <liez días aubsanenésteo acompañen los documentos pre
ceptivos. por la Direcc1ÓI1 OeneraJ. se aprobaré. la lista provi
sional deaspit'aQ,t,es adiniti«:loS y excluidos. que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado»~

!,os lnter_ podrán Interponer 1.. recle.maclón previste. en
el _cilio 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el pll\ZO de qulnre dias hábll.... a contar desde el siguiente &1
de le. publiceclónde la lista a que se re!i~·el párrafo anterior.

Las redama.cione& que se presentasen serán .aeeptadas O' re
chazadas en la Resolución, aprobando la listadetinltlva, qua
se publicará en el «BOletín Oficlal del Estado».

Contra la anterior Resolución, lostnteresad<ls pOdrán inter~

poner recurso de. e.lzada ante esteM1ni8terto en el plazo de
quin"" di... hábiles... partir del sigUiente ..1 de 1.. publlcactón
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado..

IV. Tribuno!

6.&. El Tribunal que ha de juzgar lOb ejercicios del concurso-
oposición estará constituido pOr el Pres1dente, que deberá per~

tenecer al Consejo Nacional de EducaciónG & 186 Reales Aca.
demias _ al Oensejo Superior del Investigaciones Científica.s en
calidad de Consejero, • ser o haber sido ·Rectior • VicerrectGr
de Universldado Decano de una Fa.eultad o Dh'ectar de una
Escuela Técnica Superior; "tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disCiplin& igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y cuarto Vocal, Catedráticó'o' no, especializado en
la disciplina o en materias similares. designadO' por el MlniS
t.erio a propuesta en terna del Consejo Na.e1onal de Edueaclón,
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 46/1008. de 27 de jlllio.
Y Orden minister:tal de. 30ue mayo de ·1966.

En la misma forma. serán designados los respectivOB su
plentes.

7.a. Los miembr<J6 del TribW1aldeberán abstenel'Se de inter·
venir, notificándOlo a este- Ministerio y los aspirantes podrán
recUS&rlos. cuando· concurran las circunstanclaa· previstas en el
artículo 20 de 1& Ley de- .. Procedimeinto Adttl1nistrativo.

V. CMn_ do lo. ¡¡.xámenu

8.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publica.rá
en el «Boletín Ofic1aJ. del Estedo». con quince dias de antela
ción, la fecha. hora y lugar en que baya de ver1fice.rsela pre-
sentación de loa eandídatQB, la ce1ebraciónde1sorteo, en su
ca$()~ para determinar el orden en quenabrán de actuar los
mismos y la. fecba. hora. y JUgar del oomieD20 del primer ejer.
cJ.cio de laópOBic1ón. Para los ejereiciOB sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribuna.1en los locales donde se
hayan celebrad,o lAs pruebas .anreriores y. por cuaiesquiera otros
medios que se juzguen convenientes para faeilit6l"su amplio
conOCimiento, con veinticuatro horas. al menos, de antelación..

9.· En ningún caso· .pod.rá .exceder de ochO meses el tiempo
oomprendído entre la.· publicación de esta convoca.toria y elcc>
mienzo de los ejercicios.

VI. Eierclc108

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verifice.r·án suceSivamente

11. En el momento de SU presentAción al Trlbunal. los opa.
sitores entregarán los trabajoa proiesionalesy de lnvestigación,
en BU caso, y una Memoria. por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plazo., as1 como ·la justificaCión. de otros méritos qUe puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a lapnictica de los dos últlmos ejercicios.

l2. El prímer ejer:eicio de! concurSQ-oQpQSición consistirá en
la presentación y exposición de la Iebor personal del aspirante
durante un plazo miximo de una hora,seguida de la discusión
de 106 opositúre.:'i o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal Loo opositores formulacin,.por escrito qUe en
treg.ar{~n [;,1 Tribunal. en el momento de su intervención. el jui
cio crítico que les merezca la le.bar dooontey cientifica preVia
de SUS cooposl.tores.

Le. réplica de éstos se hará, en cada ceso, a continuaciÓD de
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aquella lectura, p.ero se ratifical'á por escrito entregado al Tri
bunal, en un plaw de v:einticuatrohorM.

13. El segundo ejercicio cOIl6ist-irá ·en. le. exposición eral del
estudio presentado por ,«l opositor acerca d4Jl oonoepto; méwd9,
fuentes y progrMIla de la. i1:1scll:ill:na. durante el pl860 máxime
de una hora.. seguida de tlisou&i6n. como en el fJjere-ieio anter-ior.

14. El tereer e-,1ercicio oonaistlrá en la, exposición. duranbe
\me. hora. como máximO, de una leHiónelilgida. por el'PpMitor
entre las de su pr:OlTama Y euya prepa.r~ciónha;lIráheólho li
bremente.

1&. El cuarto ejercl-oio con~istirá en 1& exposiciQ-ll, iurante
una hora como máXuno. de una. lección elegida. por el Tribunal
entre ,diez sacadas .. 1& suerte dE:I progr~ll1a del opositor, 'Para
la preparao1ón de esta lecciónse-.ÍIleomunie&rá &l"apostroro por
un plazo máx1mO de 5815 hora~. pero qurante est-e, tiempo :podrá
utilizar los libros, notas, mawiál, etc., t¡ue ~o-licite.

16. Los ejeroiel.os quinto Y .•~.·serán 'de' ooráeterpráetico
y de indole teórioe., respeeti~.:ml Tribunal, en el, momen~
to de su eonstitución.~lamen~y hará l1úbl1ea, segiln 18
naturaleza de 1& iUsclplina. la :forma derealizli\:r estos traba
jos, el último de lfjS etlQ.les habrá'~e' ~ exp1>.-e.5tol'or escrl~.

El Tribunal podrá 'fraoo1enar y.. amPliar estos dos últimos
ejercicios. en la forma· tl~ est~oporluno.

17. Los opOJiitoru lewin pú"Ueamen~ 1GB eierciciosesClitos
al terminar cada. uno ele ellos.' .1& !ecüe. no· pudiera haeerse
en el miSmo acto, los trabajos:ftlosoposirores, encerra.d~ .en
sobree firmadClB. Jt'r' t!18eeretar.l0 .d&.1 Tribun61yrubl'ica~os. por
el Presidente. se OOl1f3elVarin.h".Clltese verifique la l~tur~
en la sesión • sesiones'~ ..6)1' llC&-urna, que quedará
lacrada y sellada baje laOllsto4ia ••1 8ee8"io~. El .sello .de la
urna S6 lo _.arl\ el P~deBte del 'l'rib\illal.

18. En cü1llq),Úermomento delprocedUnwnte de selecc-ión,sI
llegase a <lOllocin11eIíoo del TtibuRalQU6 ~lgune de los,aspiran
tes carece de- los requisitos exigi(loa t$.~ convocatoria. se le
exclwra tle la misma..pl'&Viaaudi-enoia. del prop}o Inter$\do;
pasándose, en 6U ea.se. el tanWde 'culpa &,la jurisdicción ordi
naria,,si se apreciaBe ln:exaetitud,.JI1 1& dec:1-aración .que formuló
y comunicándolo, en todo . caso, el mismo día a la.. Dirección
Generel tie Universidades e Invectigaeión.

VII. 'CalifiClZCién "e losejetcieios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por ·unanimidad. Se exceptúa el.primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adV-e:rsos para tUe los opositores
puedan ser exeluid08.

20. Después de: oo.d,asesión se levantará un· acta circunstan
ciada y en ella fiJ& hará constar el iuicio mo-tivalilo que cada Juez
formare del ejereieto ~ctuado,

21. Antes de 1& votaetón del primer ejercido, eada uno de
los jueces'mtregará &l Pr-esi<1éIlte un informe _cerca de los
traoojas presentados pOr los- opo.sitores yel valor. flue, li,\ su jui
ciG, tenga. cada uno de ellos. E6t0B'inf~s se-rán .comu.nicados
a. todos los mielnbros del TribUfifll yse unlranllJ: expediente.

22. La mamón será pública, y nomineJ. y senecesltarán tres
mas eon1ormee para que. l\ayaprQP-uesta. o.ua}Ql1iere. que sea
el llÚl'nfR'O de v.tantee. Si. ninguno· de 1<16, OJ'OBi1iof;¡:s' obtuviese
dicho nÚIll-ero~ .se procederá&- se§\lntia. y tér~~ÓI1,.Rtre
los t:¡ue hayan a.loouza-do más votós, y 8i tan:woce en 'éstas se
lograse, se decla.rasá. no- haber lUI~a- laprovif;ión de 18 plaza,

Cuando ,sea. una sola uIa2lQ.. objeto de la proviSión, el Tribu
nal bará la propu'ést.a a taN"or del asPirante, que baya. a.lcanzado
el mayor n:úBlero votos,. doentro ·de 1& oondidónestable<lida en
el párrafo anterior. En otro. case, reunido el Tribunal &1 día
siguiente de la votaoiÓJl. definitiva YCOi.1vocados los opositores
por él designados, el Presidente lES irá llamando· por el orden
que ocupen ea la asta formada. en Virtud de dicha votación
para. fIUe' e1ijanp-la»& entre laa- vuantes, 'ya. .por .sÍ, ya por per~

~na autorizada el efecto.
Si algúRopos1tor no eoneuITiese al acto de elección d.e pla

!las ni la CillElilll&-se eninstanQ:1a formal O' por perSON- debidrv
mente autorizada, el Tribunalaoorde-rá .para cuál ha. de ser
pr()p~to, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Heeha la elección por los Interesados o- por el Tribunal, en
el caso previsto en elpáITafo anterior, cada. opositor será pr()..
puesto para. la. plaza elegida.' sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Trl_l hará pública la mis
ma Y. en eltér'JiRino de tres días, a partir de la feclla de aqué
lla, ser!Í eleva.d6 con el expediente delconcurso-opos1i::lón. por
el PreSIdente del Trlbtmal, al Ministe:ri() de, Educación y Ciencia,

VlIl. Present&cl6n ~ tfocumantos

2'4. Los aspirantes propue.st<m por el Tribunal presentarán
ante este Depa.rt&mmto, dentro del plazoaetreinta días hábi
les,a partir de la pub1icaeión por el Trlb.llllal de la p1'opuesta
forluulada, los documentos que a continuación se señalan:

1,· Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.° CertJf1caci6n negatIva. de antecedentes penales. expedida

pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer' enfermedad inf-ectocontagio

6a ni defecto fí.sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

l
Diche.<oertlf1cación deberá .ser exped·ida por un Médico del CUer~
po de- Sanidad Nacional o por. cualquier otro con el visto bueno
de leJ.efwture. ProVíncia1 deS€midad.

5.° En $ easo .e aspirantes femeninos, certificación de ha~
ber cwnPlido. el ilervic'io -80ci&1 o de estar exentas de su cum
plimiento, en la. fecha de. presentación de doeum.ento.s.

Los documentos' citados en ¡OS números 3.'" y 4.0 deberán eg..
tarexped1QQs. dentro de los tlre¡ trles:es.ant.riores a la fecha
en que terIll1Jle el plazo ce presentación. '

Endefeoto de lQS dooument06 concretos acreditativos de re
unir las condIciones exigidas en la.- presente convocatoria se po
drán acrediv.t.rper·CUalquier medí. <le )trueba atimisi91e en de
recho.

QU.ienesclentro del plazo indic.ado, y salvo C.~Sf.?soss de fuerz.a
mayor, no presentaren ~ d.ocumentQcíótl. ne podfi6n ser nQ-m
bradosyquedarán anmadas tOdas StiS ac.tuac1enee. Uperjui
cío de la responsabilidad en .que' huWeran podido inoU!:Tir por
faIsed~ en la instfID:01a a Clue se .refiere l8¡ norma. 1lePcera d"e
esta e1?~vocat01ia.·$l-·tate caso, el '1'rlbuna-l formw.rá. propue.i;~
t.a adiCIonal, etectl'landonueva vot-ación,oonf'Ornle al pr9ced~~
mientóse-üalt.W:Q en. la .. norro., 22tle- esta- convocatorIa, entre
1?S..flspir.antes EJ.ue h\lbieran· aprooado los ejercicies tie la opa.
Sl-Clon.
. Los. a.spi.ra~tes p.X;O-py.estos flue tengan la condicién de fun.

ClonarlOS PUb1uX).'>. 68t¡;M"an exentos dejUstifícar tiocumentalmen.
te las condioiontlsY requiaitOsya 'demostradGS pa,ra. obtener o$u
anmier nOIDbramiento, d:ebisndo pféSelltar eerti-f1cadón del Mi~
nister~o u Or8ani:sJne de que· tleperttian acreditando Sti condición
y Ctí.~tas circttnstaneias consten en su 'hoja' de servicios.

IX. Toma tU: pOSesi&n

2'$.. El a..~pi¡-ante o a,c::;pIrantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar po¡sesión de su desMno dentro del
plazo -de un llles, á oontar desde la- notifiooci6n del nombra~
míent!?, salvo el supuesto de flUe sea wplieable lo dispuesto en
el aJ;"tlculo 57. de la Ley de.. Pr<>nedi1níentie Administrativo.

En el acto de toma de pGf¡:61Siónse prest6r'á juramento de ac'a
tarniellto a los Principios FunóQJ:11ental.es del Movimiento Nacio
nal y demás Leye,s Ftuldamentales del Reino.

X. Nor1nlJ,$ finales

2-6. La. convocatoria y BUS base-s y cuant-os actos administra
tivos se deriven de ésta y de le, actUación del Tribunal podrán
ser inlpugIlados por .100 interesados, en los casos y en la fQrma
establecidos en .la. LeY de t'TocedhnientoAdministrAtivo.

2'7. Si se p-rooujeran.en lo su'OeSivo ~ambios oficiales en los
}:lle.nes ~ ~tUdio de 13.') }"esPectivas Pacultades o en la estruc~
tura. ~gan~{%\ .ge la e~nan3a;. en ~ecial de los De.pauiamen
tos tUl-lVWslta,rlOs, .les ptofeeores deslgnados podrm ser adscri
tQS por el Ministerio de :Bduea.ción y Ciencia, mecUaMe Orden
motIvada, al desempeño de la disciplina que ha.ya venido a. sus¡
tituir o a· de-earrollar la que tenían' dentro de su Universidad.

~adrid, 15 de marzo de 1971.......El Director general de Uni
verSIdades e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti.

ORDEN de 16 de marzo de 19'71 pOr la qUe se
anuncia a concUTso-opoSidón. la plaza Q,e Profesor
agregado de «Derecho jhtanciero» de la FaCultad.
dg Derecho de la- Univarsidad de Valencia.

lruo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
v~rsida~ de Valencia la p-laza de Profesor agregada de «Derecho
FmanCIerQ)}, Es-te Ministerio, de conformidad con la propuesta
del P~sanato y. Rectorado resp€ctivos y previt> informe de la
COmislon SuperlOr de Personal, haresue1to anunciar la men
cíonac1a plaza, para su provisjón, a concurso-oposición. en turno
libre.
Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir

los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
sepubIlquen por la Dirección General de Universidades e
lrtvestigació~ rigiéndose el cone,utso-oposicíón por los pre-
ceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1971.

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En éwnplhniento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Derecho Fi
nanciero» de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y .Que
son las siguientes;


